
Radicado: 2023-00437 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de febrero de 2024. La dejo en el sentido 

que se allegó memorial por parte de la DRA. DEICY VANESA GÓMEZ HURTADO, 

aceptando la designación como Curadora Ad- lítem de la señora ANA ROSA 

ÁLZATE, que se le realizó. Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

SECRECTARIA 

 

Auto de sustanciación No: 0293 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                  Trece de febrero de dos mil veinticuatro                                

 

En el proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO promovido a través de 

apoderado judicial por AMPARO ÁLZATE, en favor de ANA ROSA ÁLZATE, 

teniendo en cuenta la manifestación hecha por la DRA. DEICY VANESA GÓMEZ 

HURTADO, designada como Curadora Ad-litem de la señora ANA ROSA 

ÁLZATE, en el sentido de aceptar el cargo, se tiene por posesionada. 

Se dispone en consecuencia, notificarla de la demanda remitiendo copia 

del libelo, los anexos y auto admisorio, concediéndole el término de diez días 

para pronunciarse.  

A la curadora se le compartirá el link del proceso para los fines pertinentes 

al correo electrónico vane0693@hotmail.com. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MA 
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